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ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Supsrintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31í de diciembre de 1786; y ALM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16Yde octubrq de 1987/58 ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercara , del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia la escritu. a pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos «de la «Compañia 
AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCALSA) S.Ay: 

QUE los señorss: abogado Enrique Torbay Lecara/ a 
ingeniero Gonzalo Bastidas; Olveray en sus respectivas 
calidades de Presidente Gerente ueneral, de la Compa- 
ñla, han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública a cuyo afecto har. presentado cuatro 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y frálisis, ha 
emitido los informes Nos.£6-2121:1A del 14 de noviembre 
de 1986; y 87-2453-1A del 8 de octubre de 1987: 

b 
QUE «el Departamanto Juridico mediante Oficio 

No0.S8C-DJ-CA-B7-18724 del 10 de noviembre «deu 1987, ha 
emitido informe tavorable para la continuación del 
trámite. una vez que considera que se ha dado cumpli - 
miento a loz requizitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; : 

RESUELVE: 

ARTICULO Pamero. Y APROBAR: ay el aumento de 
capital dea/la Conpañia AGROPECUARIA CALICANTO (AGROCAL- 
SA) S.A. por la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES pividido en un mil quinientas nuevas acciones de 
un mil  sucres cada una; y. E), la reforma de estatutos 
constantes «*n la rstzrida ascritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. V DISPONER que la Notaria Décima 

Tercera de estes Cantón, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba tome nota del contenido UY
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ARTICULO CUARTO.* — DISPONER que 

Vigésimo Primero dl Cantón Guayaquil, ano dh 
de la matriz de la escritura pública del 27 .septiaejót 
bre de 1984, por la cual se constituyó lalcompa ise 
referencia, que ha procedido a aumentar su € £tal y. as 
reformar sus estatutos, mediante la escrituma Múblioa>? 
que se aprueba por la presente Resolución y sienta ra 
de esta anotación. . 

/ 
ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la 

referida escritura pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación enel 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
pubicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañlas en Guayaquil. a 1 2/N : 

DY 1987 y 

1 . 

Econ. Eufemia'Uvidia Saltos Y 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

0B .1bd. 
DIZDIA. 

Ap .No.41.920-84 , 
/ Queda inscrita la presente Resolución de fojes 25.090 a 

25.091, número 2.093 del Registro Mercantil, Libro de - 
Industrisles y anotada bajo el número 17.370 del Reper- 

, torio -.- Guayaquil, Noviembre veintitres de mil novecien



  

Se tomó nota de lo ordenado en ls anteríor Resolución a foja 

21.473 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1984, 

al margen de la inscripción respectiva .- Guayaquil, Noviem- 

bre veintitres de mil novecientos ochenta 1 slete El Re - 

gistrador Mercantil.-    
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